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PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE COMPOSICIONES REGULADORAS 
DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS.

oTóáciíanie: BAYER AKIIENGESELLSCHAFT, entidad alemana, residente 
en Leverkusen-Bayerwerk, República Federal Alemana. -

El presente invento se refiere a un procedimiento 
para la obtención de composiciones reguladoras del creci­
miento de las plantas, a base de derivados de ácido amino- 
metanofosfdnico.

5. Ya es conocido el empleo de algunos derivados de

M • 1



10.

15.

20.

25.

acido aminometanofosfónico como aditamentos a antibióticos, 
respectivamente como productos intermedios para la producción 
de derivados de fosfonodiazometano o para la producción de 
acido aminometanofosfónico (compárese: Sinetezy Org. Soedinii 
Sbomik 2, 12-14. (1954); Justus Liebigs Ann. Chem. 748 (1971) 
207-210; Chem. Abstr. 45 (1951) 8444; Patente australiana 
No. 34.471/63).

Además, ya se dió a conocer que determinados haloge- 
nuros de 2-halogenoetil-amonio, particularmente el cloruro 
de (2-cloroetil)-trimetil-amonio, muestran propiedades regu­
ladoras del crecimiento de plantas (compárese: Patente norte­
americana No. 3.156.554). Así, puede emplearse especialmente 
el cloruro de (2-cloroetil)-trimetil-amonio para la inhibi­
ción del crecimiento vegetativo de cereales, tales como por 
ejemplo trigo y cebada. Sin embargo, a bajas concentraciones 
de aplicación, el efecto de esa substancia no siempre es sa­
tisfactorio.

Ahora se ha encontrado que los derivados de ácido 
aminometanofosfónico, en parte conocidos, de fórmula

^ O R "

en la que R es el grupo NH2 o el radical - NÍ^X ®, significan- 
óo im equivalente de un anión de un ácido orgánico o inor­
gánico, y R' y R", independientemente una de otra, son alqui­
lo con 1 a 6 átomos de carbono; un equivalente de un catión 
alcalino o alcalinote'rreo; un equivalente de una base de nitró-
geno protonada, respectivamente un compuesto que contiene un©
grupo RH^; o hidrógeno, bajo la restricción de que R> y R" pue­
den ser simultáneamente hidrógeno, tan solo si R representa 
la agrupación -NH^ 3®, muestran fuertes propiedades reguladoras30.



del crecimiento de plantas. I

Sorprendentemente, los derivados de ácido aminometa- 
nofosfánico aplicables según la invención muestran un efecto 
regulador de crecimiento de plantas considerablemente superior 
a aquel del cloruro de (2-cloroetil)-trimetil-amonio conocido 
del estado de la técnica, que es la substancia activa química-j 
mente más parecida de igual tipo de acción. Ha de hacerse re— I
saltar, en primer término, el hecho de que los derivados de i!
ácido aminometanofosfénico se prestan mejor para la inhibi- 
cién del crecimiento vegetativo de cereales, preferiblemente 
de trigo y cebada, que el cloruro de (2-cloroetil)-trimetil- 
araonio. Una inhibicién del crecimiento vegetativo de cereales 
es ventajosa, en vista de que así es reducido el riesgo del 
doblamiento o de echarse por el suelo de las plantas antes de 
la cosecha. Por consiguiente, las substancias a emplear según 
el invento representan un valioso enriquecimiento de la téc­
nica.

los derivados de ácido aminometanfosfénico a apli­
car según la invencián están definidos terminantemente por la 
férmula (I). En la fármula (I), R representa preferiblemente |

©  p, _ |
el grupo NH2 o el radical -NH^X , en el cual representa 
preferiblemente un equivalente de un anián de un ácido carbo- 
xílico eventualmente substituido de un ácido halogenhídrico, 
de un halogeno-oxácido, del ácido nítrico o de un ácido conte-J

i
niendo azufre, tal como por ejemplo ácido sulfúrico, o ácido 
sulfénico. R' y R", independientemente una de otra, represen­
tan preferiblemente alquilo lineal o ramificado con 1 a 4 áto­
mos de carbono, un equivalente de un catián de sodio, potasio, 
calcio o magnesio y, además, un equivalente de una base de 
nitrógeno protonada, tal como amoníaco, monoalquilamina, dial-
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quilamina, trialquilamina, cicloalquilamina, etilendiamina, 
pirrolidina, imidazol, piperidina, morfolina y anilina. Ade­
más, R' y R" independientemente una de otra representan 
un equivalente de la forma protonada de una hidracina, hidro- 
xilamina, aminoalcohol, amidina o de una base de Schiff. Ade­
más, R 1 y R" independientemente una de otra representan pre­
feriblemente un equivalente de un amino-ácido protonado en el 
grupo NHg» tal como por ejemplo glicina, o de un áster de ami­
no-ácido correspondientemente protonado, tal como por ejemplo 
áster etílico de glicina. Finalmente, R r y R" representan 
preferiblemente hidrogeno; sin embargo, R' y R" pueden ser 
simultáneamente hidrágeno tan solo en el caso de que R repre-

©  «asenta la agrupación -HH^X .
Como ejemplos de las substancias aplicables segán 

el invento, en detalle, sean mencionados; 
monoéster de ácido O-metil-aminometanofosfánico, 
monoéster de ácido O-etil-aminometanofosfonico, 
monoéster de ácido O-n-propil-aminometanofosfánico, 
monoéster de ácido O-iso-propil-aminometanofosfánico, 
monoéster de ácido O-n-butil-aminometanofosfénico,

j
monoéster de ácido O-iso-butil-aminometanofosfónico, 
monoéster de ácido O-sec-butil-aminometanofosfénico, 
monoéster de ácido O-ter-butil-aminometanofosfdnico; 
además, las mono-sales de sodio, potasio, amonio, calcio, 
magnesio, monometilamonio, dimetilamonio, monoetilamonio, 
dietilamonio y mono-ter-butilamonio de éstos monoésteres de 
ácidos O-alquil-aminometanofosfénicos, así como además sus 
monp-sales con pirrolidina, imidazol, piperidina, morfolina, 
glicina, áster etílico de glicina, anilina, hidracina, hidro- 
xilamina, etanolamina y benzalanilina; además,30
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diáster de ácido OjO-dimetil-aminometanofosfánici^ 
diáster de ácido 0,0-dietil-aminometanofosfánico, 
diáster de ácido O,0-di-n-propil-aminometanofosfánico, 
diáster de ácido 0,0-di-iso-propil-aminometanofosfánico, 
diáster de ácido 0,0-di-n-butil-aminometanofosfánico, 
diáster de ácido O,O-di-iso-butil-aminometanofosfánico, 
diáster de ácido O,O-di-sec-butil-aminometanofosfánico, 
diéster de ácido 0,0-di-ter-butil-aminometanofosfánico; 
además,
aminometanofosfonato de potasio, 
aminometanofosfonato de sodio, 
aminometanofosfonato de calcio, 
aminometanofosfonato de magnesio, 
aminometanofosfonato de amonio, 
aminometanofosfonato de metilamina, 
aminometanofosfonato de dimetilamina, 
aminometanofosfonato de trimetilamina, 
aminometanofosfonato de etilamina, 
aminometanofosfonato de dietilamina, 
aminometanofosfonato de trietilamina, 
aminometanofosfonato de ter-butilamina, 
aminometanofosfonato de pirrolidina, 
aminometanofosfonato de imidazol, 
aminometanofosfonato de piperidina, 
aminometanofosfonato de morfolina, 
aminometanofosfonato de glicina, 
aminometanofosfonato de áster de glicina, 
aminometanofosfonato de hidracina, 
aminometanofosfonato de anilina, 
aminometanofosfonato de amidina,
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aminometanofosfonato de hidroxilamina, 
aminometanofosfonato de ciclohexilamina, 
aminometanofosfonato de 2-amino-etanol; 
además, las correspondientes di-sales y, 
además,
cloruro de ácido 0,O-dimetil-amonio-metil-fosfdnico, 
cloruro de ácido amino-metil-fosfdnico, 
bromuro de ácido amino-metil-fosfdnico, 
sulfato de di-(ácido amino-metil-fosfdnico), 
sulfonato de ácido amino-metil-fosfdnico, 
nitrato de ácido amino-metil-fosfdnico, 
acetato de ácido amino-metil-fosfdnico, 
dicloroacetato de ácido amino-metil-fosfdnico, 
tricloroacetato de ácido amino-metil-fosfdnico,

las substancias a aplicar según el invento son en 
parte conocidas, por ejemplo: el didster de ácido 0,0-dietil- 
aminometanofosfdnico, el monoáster de ácido 0-etil-aminometano-|- 
fosfdnico y su sal de anilina (compárese; Sinetezy Org, Soedinii 
Sbomik 2, 12-14 (1954); Justus Liebigs Ann. Chem. 748, 207-210 
(1971); Chemical Abstracts 45, 8444 (1951) y Patente austra­
liana No. 34.471/63). Pero su aplicacidn como agentes regula­
dores del crecimiento de plantas es nueva.

Algunas de las substancias aplicables según el inven| 
to son nuevas, pero pueden ser producidas en forma sencilla 
según procedimientos conocidos.

Así se obtienen, por ejemplo, las sales alcalinas y 
de amonio del ácido aminometanofosfdnico, así como sus sales 
con bases de nitrdgeno, de tal manera a una preparacidn fango­
sa de ácido aminometanofosfdnico en agua destilada, se agre­
gan 1 d 2 equivalentes de base. Para el aislamiento de los pro-
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ductos de reacción, se concentra la solución de reacción por 
evaporación a 70^0 en vacío y se deja el residuo que queda, 
durante algún tiempo a esta temperatura en vacío.

las sales alcalinotérreas del ácido aminometanofos- 
fónico son preparadas convenientemente de tal manera que se 
mezcla una solución acuosa de una sal alcalina del ácido ami- 
nometanosulfónico con una cantidad equivalente de una solución! 
de sal alcalinotórrea. los productos deseados que se precipita! 
en el transcurso de la reacción como sólidos, pueden ser aisla­
dos por simple filtración a succión.

las sales de los monoósteres del ácido aminometano- 
fosfónico pueden ser preparadas en una forma en principio igual 
a aquella de la preparación de las sales del ácido aminometano-- 
fosfónico. Pero, como producto de partida, no se amplea el áci-j- 
do aminometanofosfónico libre, sino un correspondiente mono- ¡ 
áster de áste ácido.

Los compuestos de la fórmula (I), en las cuales R reí 
presenta el radical ®  » son obtenibles por adición de un
ácido suficiéntemente fuerte a soluciones o suspensiones acuo­
sas del ácido aminometanofosfónico libre, respectivamente sus !!
mono- o diésteres. Los compuestos pueden ser aislados por eva-j 
poración del disolvente en exceso a 702C en vacío. j

El ácido aminometanofosfónico necesario como pro­
ducto de partida en la preparación de los compuestos aplica­
bles según la invención, es conocido lo mismo que los ásteres 
del ácido aminometanofosfónico que también sirven de substan­
cias de partida ¿compárese: Chemical Abstracts 45, 8444 (I95ljy’. 
Los compuestos aplicados además como substancias de partida sor. 
generalmente conocidos.

Algunas de las substancias aplicables según el inven-
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to, hasta ahora no fueron descriptas en la literatura. El 
nuevo grupo de substancias está definido por la fórmula I, si 
R tiene el significado arriba especificado y R 1 y R" indepen­
dientemente una de otra representan un equivalente de un catiói 
alcalino ó alcalino-térreo o un equivalente de una base de ni­
trógeno protonada, respectivamente de un compuesto que contie­
ne un grupo > 0 hidrógeno, bajo la restricción de que R*
y R" representan simultáneamente hidrógeno tan solo en el caso

, ^  Ade representar R la agrupación -WH^X .
las substancias activas intervienen en el proceso 

fisiológico del crecimiento de las plantas y, por ésto, pueden 
ser empleadas como agentes reguladores del crecimiento de las 
plantas.

los distintos efectos de las substancias activas de­
penden esencialmente del momento de la aplicación en relación 
al estado de sarrollo de la semilla o de la planta, así como 
de las concentraciones aplicadas.

Agentes reguladores del crecimiento de plantas son 
aplicados para diversos fines que están en relación con el 
estado de desarrollo de la planta.

Con las substancias según el invento puede inhibir­
se fuertemente el crecimiento de las plantas. Esta inhibición 
es de interés en el caso de gramínaceas, a fin de reducir la 
frecuencia de la siega. Una inhibición del crecimiento vege­
tativo es también de gran importancia en el caso de cereales, 
en virtud de que con ella se reduce hasta se evita totalmente 
el peligro de que los tallos se echen por el suelo.

En el caso de muchas plantas cultivadas, la inhibi­
ción del crecimiento vegetativo permite una plantación más den­
sa del cultivo, con el resultado de que puede lograrse un mayor
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rendimiento calculado sobre la superficie del suelo. Un meca­
nismo ulterior del aumento del rendimiento reside en que las 
substancias nutritivas son aprovechadas a mayor grado para la 
formación de flores y frutos, mientras que el crecimiento vege­
tativo es restringido.

Las substancias activas segdn la invención pueden 
ser llevadas a las siguientes formulaciones usuales, tales co-j 
mo soluciones, emulsiones, suspensiones, polvos, pastas y J 
granulados. Estas se preparan en forma en si conocida por ejem­
plo por mezclado de las substancias activas con diluyentes, 
vale decir, disolventes líquidos, gases licuados que se en­
cuentran bajo presión y/o sustancias portadoras sólidas, even­
tualmente bajo utilización de agentes tensioactivos, vale de­
cir emulsionantes y/o dispersantes y/o agentes espumantes. En 
caso de utilización de agua como diluyente, puede utilizarse, 
como disolventes auxiliares por ejemplo tambión solventes orgá­
nicos. Como disolventes líquidos entran básicamente en consi­
deración: hidrocarburos aromáticos tales como xileno, tolueno, 
benceno o alquilnaftalenos, hidrocarburos aromáticos clorados 
o hidrocarburos alifáticos clorados, tales como clorobencenos,i 
cloroetilenos o cloruro de metileno, hidrocarburos alifáticos 
tales como cielohexano, parafinas por ejemplo fracciones de 
petróleo, alcoholes tales como butanol o glicol, así como sus 
éteres y ásteres, cetonas tales como acetona, metiletilcetona, 
metilisobutilcetona o ciclohexanona, solventes polares fuer­
tes tales como dimetilformamida y dimetilsulfóxido, así como 
agua, bajo agentes diluyentes o portadores gaseosos licuados, 
se entienden aquellos líquidos que son gaseosos a tempera­
tura normal y bajo presión normal, por ejemplo gases propulso­
res de aerosol, tales como hidrocarburos halogenados por ejem-



pío, freón; como portadores sólidos entran, en consideración 
minerales naturales molidos tales como caolines, arcillas, 
talco, creta, cuarzo, attapulguita, montmorillonita o tierra 
de diatomeas, y minerales sintéticos molidos, tales como áci­
do silícico altamente disperso, óxido de aluminio y silica­
tos, como agentes emulsionantes y/o espumantes entran en consi­
deración: emulsionantes no ionógenos y aniónicos, tales como 
ásteres polioxietilénicos de ácidos grasos, éteres polioxie- 
tilénicos de alcoholes grasos, por ejemplo éter alquilarilpoli-
glicólico, alquilsulfonatos, alquilsulfatos y arilsulfonatos; 
como agentes dispersantes; por ejemplo lignina, lejías de dese­
cho de sulfito y metilcelulosa.

las formulaciones contienen generalmente entre 0,1 

y 95 $, preferiblemente entre 0,5 y 90$ en peso de substancia
activa.

Las substancias activas pueden ser aplicadas como ta­
les, en forma de sus formulaciones o de las formas de aplica­
ción preparadas de las últimas, tales como soluciones, emulsio­
nes, espumas, suspensiones, polvos, pastas y granulados en 
estado listo para el uso. la aplicación es efectuada en forma 
usual, por ejemplo por riego, rociada, pulverización, espolvo­
reo, esparcimiento, etc.

las concentraciones pueden variar dentro de un mar­
gen amplio. Por lo general, se emplean concentraciones de 
0,0005 a 2$, preferiblemente de 0,01 a 0,5$.

Además, por lo general, por hectárea del suelo, se 
aplican 0 ,1 a 100 kg, preferiblemente 1 a 10 kg de substancia 
activa.

En cuanto al tiempo de aplicación, vale que la apli­
cación de los agentes reguladores de crecimiento sea efectuada
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dentro de un lapso de tiempo preferido, cuya limitación exac- ¡ 
ta depende de las condiciones climáticas y vegetativas.

En los siguientes ejemplos se describe la actividad 
de las substancias segdn el invento como agentes reguladores 
de crecimiento, sin excluir la posibilidad de aplicaciones 
ulteriores como agentes reguladores de crecimiento. J
Ejemplo A i
Inhibición de crecimiento/trigo ¡
Disolvente: 10 partes en peso de metanol !
Emulsivo: 2 partes en peso de monolaurato de polietileno-sor-

bitán.
Para la producción de una preparación adecuada de 

substancia activa, se mezcla 1 parte en peso de la substancia 
activa con las cantidades indicadas de disolvente y de emulsi­
vo y se agrega agua hasta la concentración deseada.

Sobre plantas jóvenes de trigo de una altura de 25 
cm se rocía la preparación de substancia activa hasta la for­
mación de gotas sobre las mismas. Al cabo de 4 semanas se mide 
el crecimiento ulterior y se calcula la inhibición de creci­
miento en $ del crecimiento ulterior de las plantas testigos. ¡ 
Significan 100$ la interrupción del crecimiento y 0$ en creci­
miento correspondiente a aquel de las plantas testigos no tra­
tadas .

las substancias activas, sus concentraciones y los !
25 resultados surgen de la siguiente tabla A



Inhibición de crecimiento/trigo
Substancia

activa

Agua(testigo)

Concentración 
en ppm

Inhibición de crecir 
miento en $ del cre­
cimiento de las plan- 
tas testigos______

0

C1-CH2-CH2-N(CH3 )3 C1w  500 60
(conocido)

0 ©  t
0=P-CH2-M2 N a® 500 80

OH

0 ©
0=P-=CH2-NH2

I
OH

o ©I
0=P-CH2-NH2 

OH

o ©I
0=P-CI^-NH2 

OH

Ejemplo B 
Inhibición de crecimiento/cebada 
Disolvente; 10 partes en peso de metanol.
Emulsivo: 2 partes en peso de monolaurato de polietileno-

sorbitán.
Para la producción de una preparación adecuada de 

substancia activa, se mezcla 1 parte en peso de la substancia

©  / GH3 
H N-CHC 500

•CH-,
80

NH^ ©  500 100

©
H3N-CH3-CH20H 500 85
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activa, con las cantidades de disolvente y de emulsivo y se 
agrega agua hasta la concentración deseada.

Sobre plantas jóvenes de cebada de una altura de 
25 cm se rocía la preparación de substancia activa hasta la 
formación de gotas sobre las mismas. Al cabo de 4 semanas se 
mide el crecimiento ulterior y se calcula la inhibición de 
cecimiento en $ del crecimiento ulterior de las plantas tes­
tigos. Significan 100$ la interrupción del crecimiento y 0$
un crecimiento correspondiente a aquel de las plantas testi­
gos no tratadas.

las substancias activas, sus concentraciones y los 
resultados surgen de la siguiente tabla B.

T A B L A  B

Substancia
activa

Agua
(testigo)

Inhibición de crecimiento/cebada
concentración 

en ppm
Inhibición de crecit 
miento en $ del ere 
cimiento de las plap- 
tas testigos______

0

20.

25.

30.

©C1CH2-CH2-N(CH3)3
(conocido)

©
o=p-ch2-n h2

OH
0 &

0=P-d^NH2

OH
0

cr©

0=P-CH2-NH2

OH

Na

NH

©

©

©^N-CHg-CHgOH

500

500

500

500

35

75

45

90
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T A B L A  B (continuación)
Substancia
activa

concentración Inhibición de ereci­
en ppm miento en $ del cre­

cimiento de las plan' 
tas testigos________

o =p-ch2-nh2

OH
500 80

Ejemplos de preparación 
Ejemplo 1:

0 OHt»
BLN-CH -P 2 2

ONa

A xma suspensión de 11,11 g (0,1 mol) de ácido ami-
nometanofosfónico en 50 mi de agua destilada se agrega una 
solución de 4 g (0,1 mol) de hidróxido de sodio en 20 mi de 
agua destilada, produciéndose formación de sal y formándose 
una solución clara. Subsiguientemente se concentra la solu­
ción por evaporación en vacío a una temperatura de baño de 
702 hasta la sequedad. El residuo que queda, es desmenuzado y 
dejado durante otros 30 a 60 minutos a 702C en vacío. Así se 
obtienen 6,65 g (100 % de la teoría) de aminometanofosfonato 
de sodio que se descompone al ser calentado hasta 32020.

Conforme a las indicaciones en el Ejemplo 1, pueden 
prepararse los siguientes compuestos:
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Ejemplo No

2

Compuesto

0
I t

h2n- ch2 - p

OH

-0K

Cont< 
de agí 
crists 
cidn i 
les)

3 C

4
©
HN3-CH3 C

5
©
NH2 (CK3 )2 1

0
fl OH

6 HgN-CHg-P
0 e

011 ^  OH
7 H2N-CH2- P  <

^ 0  ©

$
N^-CHÍC^),,

©
nh2 ( c2h 5 )2 o

8
o

H2N-CH2 1

HgN-CEp-P'
OH

0 ©
©

h2n.9 0



Contenido 
de agua de 
cristaliza­
ción (en mo­
les)_________

2,5

0

0

i

0

1

Contenido de nitrógeno 
en fo

calculado encontrado

Comportamiento
térmico

Desde 1002C despren-
7 2  i  \ dimiento de H?0; des-
’ ’ composición a 3102C

Descomposición desde 270&C

19,7 19,2 Descomposición desde 1602C

Desde 1002C desprendi- 
]_ 16 1 miento de H?0; descom- 
* ’ posición desde 277eC.

Descomposición a 3252c.

15,2 14,7 Descomposición desde 275eC

Desde 1402C, desprendimien- 
14,0 14,4 to de Hs0; descomposición

desde lo5sC.

O 23,5 23,7 Descomposición desde 241BC
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Ejemplo No. Compuesto

10

—

H2N-CH2-P

Contení 
agua de 
talizac 
(en mol

0

11

12

©  ©H3N-CH2-CH2-NH3

o
TI

H2N-CH2-P ©
m 3-c4h9

o

2/

13
0
u

H2N-CE^-P ©
n h (c2h 5 )3 o

14
o
II

HgN-CHg-P. 0 ,

15
0
tt

H2N-CH2-P ©
H3N-CH2-C0-0

C0Hc I2 5 0 ,

0 OH
It

HgN-C^-P16
© ©
0 H3N-CH2-CH2-0H



Contenido de 
agua de cris­
talización.
(en moles).

0

0

2/3

0

0,5

Contenido de nitrógeno Comportamiento©H yo ^
calculado encontrado térmico

14,1 14,0 Descomposición desde 265SC

19,8 19,8 Descomposición desde 2702c 
(antes: sinterización)

14,2 14,2 Descomposición desde 322SC

13,2 12,8 Descomposición desde 268eC

13,6 13,5 Descomposición desde 182ec

12,5 12,5 Descomposición desde 254°c

Descomposición desde 2422C.
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Ejemplo*17
399

0 — C a — O
i i

H2N-CH2Í>=0 o=p-ch2-nh2 

OH OH
A una suspensión de 22,22 g (0,2 moles) de ácido 

aminometanofosfónico en 100 mi de agua destilada se agrega 
una solución de 8 g (0,2 moles) de hidróxido de sodio en 40 ¡

Iimi de agua destilada, la solución clara así formada de la sal j 
mono-sódica del ácido aminometanofosfónico es entonces mez­
clada bajo agitación con una solución de 11,10 g (0,1 mol) de 
cloruro de calcio en 40 mi de agua destilada. El precipitado 
formado es recogido por filtración a succión, lavado con 
agua y subsiguientemente secado. De esta manera se obtienen 
27,8 g (100$ de la teoría) de aminometanofosfonato de calcio 
que en el calentamiento hasta 355eC no funde.
Ejemplo 18

0  --- Mg— 0
1 t

h2n-ch2-p=o o=p-ch2-n h2 . 4 h2o
OH OH

Análogamente al mótodo de preparación descritpo en ! 
el Ejemplo 17, se obtiene tambión el aminometanofosfonato de 
magnesio. Hendimiento: 94$ de la teoría.

Al calentarse esta sal, desde 1002C, procede un 
desprendimiento lento de agua; desde 2642C, la substancia se 
descompone bajo formación de espuma.
Ejemplo 19

ONa
i

H2N-0H2-P=0 . 5 HgO
ONa

A una suspensión de 11,11 g (0,1 mol) de ácido ami-



5.

10.

15.

2 0 .

25.

18

nometanofosfónico en 50 mi de agua destilada se agrega una so­
lución de 8 g (0,2 moles) de hidróxido de sodio en 40 mi de agua 
destilada, produciéndose formación de sal y formándose una so­
lución clara. Se concentra la solución subsiguientemente por 
evaporación en vacío a una temperatura de baño de 7020 hasta 
la sequedad. El residuo que queda, es desmenuzado y es dejado 
durante otros 30 a 60 minutos a 7020 en vacío. De esta manera 
se obtienen 24,15 g (98,6 i° de la teoría) de la sal disódica 
del ácido aminometanofosfónico. En su calentamiento la sal se 
comporta como sigues A 84-85SC ocurre liquefacción; desde 
1242c, el agua de cristalización hierve bajo resolidificación 
del residuo que hasta 3552C no vuelve a fundir.
Ejemplo 20

T ©
©

OH
I

Cl3' H3W-CH2-P=0 
CH

A una suspensión de 11,11 g (0,1 mol) de ácido ami­
nometanofosfónico en 50 mi de agua destilada se agrega 0,1 
mol de ácido clorhídrico, produciéndose formación de sal y for--

i
mándose una solución clara. Subsiguientemente se concentra la 
solución por evaporación en vacío a una temperatura de baño 
de 7020 hasta la sequedad.

El residuo que queda, es desmenuzado y dejado duran­
te otros 30 a 60 minutos a 7020 en vacío. De esta manera se 
obtienen 14,6 g (99% de la teoría) de cloruro de ácido amonio- 
metil-fosfónico del P.f. = 170-17220 (descomposición).
Ejemplo 21

OH
' ©

0=P-CH2-WH3

OH

SO
© 0

4

30



599
En forma análoga al procedimiento descripto en el 

Ejemplo 20, se prepara el sulfato de di-(ácido amonio-metil- 
fosfónico), por reacción de ácido aminometanofosfónico con 
ácido sulfúrico. De esta manera se obtiene el sulfato de di-(áf- 
cido amonio-metil-fosfónico) del P.f. = 117-1192C.
Rendimiento: 100$ de la teoría. |

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas, son 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alte­
ren su principio fundamental. También se hace constar que el 
invento corresponde a una Solicitud de Patente, presentada en 
Alemania, con fecha 19 de Junio de 1973, bajo el número P 23 3Í 
187*7 ; acogiéndose por lo tanto a los beneficios que conceden 
los Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que consti­
tuye la esencia del referido invento y por lo que se solicita 
Patente de Invención por 20 años en España, sobre: PROCEDIMIENTO 
DE OBTENCION DE COMPOSICIONES REGULADORAS DEL CRECIMIENTO DE 
LAS PLANTAS; caracterizándose por lo siguiente:

1.- Procedimiento de obtención de composiciones re­
guladoras del crecimiento de las plantas, caracterizado porque 
comprende mezclar derivados de ácido aminometanofosfónico 
de fórmula:

r-ch2-p
,  O R '

OR"
( I ) ,

en la que R es el grupo NHg o el radical - N I ^ X significando
2®  un equivalente de un anión de un ácido orgánico o inorgá­
nico, y R* y R", independientemente una de otra, son alquilo



con 1 a 6 átomos de carbono; un equivalente de un catión alca­
lino o alcalinotárreo; un equivalente de una base de nitróge­
no protonada, respectivamente un compuesto q_ue contiene un 

©
grupo NH^j o hidrógeno, bajo la restricción de que E* y E" pue­
den ser simultáneamente hidrógeno tan solo si E representa la 

0  ©
agrupación -NH^X ; con disolventes líquidos que contienen 
un material tensioactivo o con materiales de carga sólidos 
e inertes que, en caso dado, contienen un material tensioac­
tivo, empleándose 0,1 - 95 partes en peso de sustancia activa 
por 99>9 - 5 partes en peso de materiales auxiliares.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, carac­
terizado porque como disolvente se emplean disolventes aromá­
ticos, aromáticos clorados, parafinas, alcoholes, aminas o 
derivados amínicos; como materiales de carga sólidos, las mol- 
turaciones de minerales naturales o molturaciones de minerales 
sintéticos; y como materiales tensioactivos, emulsionantes no 
ionógenos o aniónicos, o lignina, deslixiviaciones sulfíticas 
o metilcelulosa.

3. - Procedimiento de obtención de composiciones re­
guladoras del crecimiento de las plantas, tal y como queda sus-- 
tancialmente descrito en la presente Memoria.

Esta Memoria consta de 20 hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, * N M I  ÍS?4

BAYEE AKTIENGESELISCHAFT.-
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